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RECIBO O FACTURA DE PAGO EXPEDIDA POR LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. TIENE EL CARÁCTER DE UN CRÉDITO 
FISCAL QUE NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO ADMINISTRATIVO ESTATAL. Conforme a los artículos 3, 7, 8 y 23 del Código Fiscal del 
Estado de Baja California, en relación con el numeral 22 de la Ley de las Comisiones Estatales de 
Servicios Públicos de dicha entidad federativa (abrogada), los ingresos que percibe el Estado por los 
servicios de suministro de agua potable y drenaje tienen la naturaleza de un derecho, porque 
conforme al artículo 7 mencionado, poseen ese carácter las contraprestaciones establecidas en las 
leyes fiscales por los servicios prestados por el Estado en sus funciones de derecho público, así 
como por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público; de ahí que los derechos 
constituyen un tributo impuesto por el Estado a los gobernados que utilizan los servicios públicos y 
están comprendidos en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En ese contexto, el pago por consumo de agua constituye una contribución en su 
modalidad de derecho a cargo de los particulares y, por tanto, debe considerarse como un crédito 
fiscal, en atención a la legislación especial que rige el acto (Ley de las Comisiones Estatales de 
Servicios Públicos del Estado de Baja California), la cual establece que la obligación de pago de las 
cuotas por consumo de agua tendrá el carácter de fiscal. Ahora bien, aun cuando la obligación de 
pago por consumo de agua potable se refleja al emitirse el recibo o la factura por el cobro 
correspondiente, éstos no constituyen una resolución definitiva impugnable ante el Tribunal Estatal 
de Justicia Administrativa, en términos del artículo 22 de la Ley que lo rige, porque previamente debe 
acudirse al recurso de inconformidad que establece el artículo 62 de la Ley que Reglamenta el 
Servicio de Agua Potable en el Estado Baja California, para impugnar el cobro del servicio de agua 
potable, ya que en la parte final del párrafo primero de este último precepto legal, se establece 
expresamente como consecuencia si no se impugna el cobro por el consumo de agua mediante la 
inconformidad, que la factura quedará firme para todos los efectos legales y, por ende, su 
consentimiento tácito; de ahí que resulte obligatorio para el usuario agotar la inconformidad prevista 
en esta ley. En ese sentido, impera el principio de especialidad de las normas que en el caso es la 
Ley que Reglamenta el Servicio de Agua Potable en el Estado de Baja California, ante la optatividad 
que se prevé en el numeral 35 de la Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado, 
dada la obligatoriedad de agotar el recurso previsto en la legislación especial. Por tanto, los recibos 
o facturas de pago por consumo de agua no constituyen un acto administrativo definitivo impugnable 
ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 8/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Quinto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 26 de junio de 2018. Mayoría de cinco votos de los 
Magistrados Jorge Alberto Garza Chávez, Gerardo Manuel Villar Castillo, Fabricio Fabio Villegas 
Estudillo, Inosencio del Prado Morales y Abel A. Narváez Solís. Disidente: Graciela M. Landa Durán. 
Formularon voto concurrente: Jorge Alberto Garza Chávez y Gerardo Manuel Villar Castillo. Ponente: 
Fabricio Fabio Villegas Estudillo. Secretaria: Cinthya Ivette Valenzuela Arenas. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver los amparos 
directos 467/2017 y 468/2017, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 515/2017. 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 
8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 



parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 8/2018, resuelta por el Pleno del Decimoquinto 
Circuito. 

Por ejecutoria del 6 de marzo de 2019, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 
22/2019 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse 
que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva. 

Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 393/2018, pendiente de 
resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de agosto de 2018 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


